
SECRETARÍA.  Montería, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021).  Pasa 
al despacho de la señora Juez el presente proceso, con memorial presentado por 
el apoderado de la parte demandada, donde solicita se nombre perito. Provea. 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Montería, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021).   
 
ASUNTO: Proceso de Expropiación de AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI, contra JOSÉ PÉREZ PETRO. Rad. N° 2012 – 00488. 
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que el apoderado judicial 
de la parte demandada solicita nombramiento de peritos avaluadores y manifiesta: 
 

             
 
En atención a lo manifestado por el togado, es preciso indicar que, luego de verificado el 
expediente en el aplicativo TYBA, observa el Despacho que en proveído de fecha 09-
noviembre-2018, esta dependencia judicial resolvió: 
 

                           
 

Mediante auto de fecha 01-marzo-2019, se requirió a la parte demandante para que 
aportara los documentos requeridos por el IGAC territorial Bogotá y Antioquia, documentos 
que fueron remitidos a dicha entidad, mediante oficio 1668 del 03-julio-2019. 
 
Luego de realizados sendos requerimientos al IGAC, dicha entidad no se pronunció 
respecto al encargo encomendado, pero remitió al Juzgado la lista de peritos de esa entidad 
y copia de la Resolución No. 639 del 07-julio-2020, por medio de la cual se conforma la lista de 

peritos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC para intervenir en los procesos judiciales en los 
cuales se aplica el artículo 21 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 

de 2015 y se adoptan otras disposiciones, la cual, en su parte resolutiva dispone: 
 

En atención a ello, esta Judicatura profirió auto de fecha 13-enero-2021, donde se resolvió:         
         

                      
 



En fecha 05-marzo-2021, se profirió auto por medio del cual se resolvió: 
         

                    
 
 
En fecha 26-abril-2021, se profirió auto por medio del cual se resolvió: 
 

                   
 
 
En fecha 28-mayo-2021, el perito -Sr. ERLYN DANIEL ARRIETA JIMÉNEZ -
CC.78.024.294, tomó posesión del cargo de perito avaluador, conforme al Acta que se 
encuentra en subida a TYBA en la misma fecha, junto a los documentos presentado para 
tal fin, tales como copia de su cédula de ciudadanía, certificado expedido por la RAA, hoja 
de vida y demás información. 
 
Visto lo anterior, considera este Despacho Judicial que no le asiste la razón al apoderado 
de la demandada, al afirmar que el juzgado no se ha pronunciado respecto a la solicitud de 
nombramiento de perito. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que ya transcurrió el término otorgado al perito ERLYN 
DANIEL ARRIETA JIMÉNEZ para la presentación del dictamen pericial encomendado, se 
hace necesario requerirlo en tal sentido. 
 
 

En virtud de ello, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE al señor perito ERLYN DANIEL ARRIETA JIMÉNEZ, 
para que emita el dictamen pericial encomendado, consistente en aclarar, adicionar 
y ampliar los puntos de duda del avalúo presentado dentro del presente proceso, 
por los peritos Julián Hernández Rivera y Fernando Gómez Quiroz y presente un 
nuevo avalúo, conforme viene indicado en Auto de fecha 23-marzo-2018, toda vez 
que el término otorgado mediante proveído de fecha 26-abril-2021, ya feneció. 
 



SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquesele esta decisión a través de su correo 
electrónico: erlyn70@hotmail.com y a la dirección física y déjese constancia en el 
expediente virtual de la trazabilidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
                                           

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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